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Validación de los criterios de focalización y vulnerabilidad que deben cumplir los sujetos de 

atención del Instituto para la Economía Social IPES 

 

El Instituto para la Economía Social, en el marco del programa de Ruta de Atención Integral del Vendedor 
Informal implementa acciones encaminadas a validar la vulnerabilidad de los vendedores y vendedoras 
informales que manifiestan interés o hacen parte de las alternativas comerciales, como una oportunidad 
de mitigar riesgos psicosociales que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida  

 

           Objetivos 
 

 Identificar la vulnerabilidad por condición de grupo poblacional. 

 Determinar el cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución 225 de 2018 
actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003, que debe satisfacer la población 
sujeto de atención para acceder a los servicios ofrecidos por la Entidad, con el fin de fortalecer 
la economía informal. 

 Implementación de rutas de atención intersectorial. 
 

Identificación del Caso: 

El caso se identifica en el marco de la implementación de la estrategia alternativa de Puntos de Encuentro, 

orientada a la caracterización y atención de la población de vendedores informales en el territorio. Durante el 
desarrollo de estas jornadas, se realiza un acercamiento directo con la comunidad, con el fin de reconocer sus 

condiciones sociales, económicas y familiares, así como su interés en acceder a la oferta institucional. 

En este proceso, se lleva a cabo la validación del grado de vulnerabilidad de los vendedores informales 

interesados, mediante la aplicación de los criterios de priorización establecidos por el IPES, los cuales permiten 

determinar las condiciones de mayor riesgo o necesidad y, de esta manera, focalizar la atención de manera más 

pertinente. 

En este contexto, se identifica a la señora Adela Acosta Contreras, quien se registra con cédula de ciudadanía No. 

51751236, residente en la Carrera 79 G # 14 -40  , con número de contacto 3160808017. La usuaria manifiesta 

su interés en participar en los procesos adelantados por la entidad y es incluido en la fase de valoración, 

evidenciando condiciones que requieren acompañamiento y seguimiento dentro de la ruta de atención, de acuerdo 

con los lineamientos institucionales. 

Metodología: 

Se genera contacto telefónico con la señora Adela Acosta Contreras el día 10 de abril del año en curso, 
con el propósito de concertar el día y la fecha de la visita domiciliaria que permita verificar la condición 
personal, familiar, social y económica del señor, la visita se realizó el día 13 de abril del 2026 en el lugar 

residencia ubicada en la dirección Carrera 79 G # 14 -40  Barrio Visión Colombia de la localidad Kenedy. 

El desarrollo de la visita fue soportado con el diligenciamiento y/o registro en HEMI del formato “Formato de 
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Registro de identificación Básica " PMO2-FO-056 – Versión 13 (Registro de identificación básica). 

La visita se enmarca en la metodología de entrevista libre, la cual establece preguntas abiertas y 
adquiere características de conversación que permite la espontaneidad y permite establecer si el sujeto 
de atención cumple con los criterios de focalización establecidos en la Resolución 225 de 2018 
actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003: 

CRITERIOS DE INGRESO COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 
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a. Ser persona de nacionalidad colombiana o extranjera. 

b. Ser mayor de edad, lo cual se acreditará con los siguientes documentos: 
i) Cédula de Ciudadanía 

ii) Cédula de Extranjería 
iii) Tarjeta de Identidad (Aplica para la ciudadanía que por ser víctimas del conflicto armado o que hayan 
sido desplazados aún no hayan podido solicitar la gestión de la Cédula de Ciudadanía) 
iv) Permiso Especial de Permanencia (PEP), expedido a ciudadanos extranjeros 
v) Pasaporte 

vi) RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos (Es el documento otorgado por la autoridad 
migratoria colombiana mediante el cual se autoriza a los ciudadanos venezolanos el ingreso y tránsito 
por zonas delimitadas en la frontera colombiana). 

c. Que el interesado tenga capacidad legal para obligarse de acuerdo con lo señalado en el Artículo 
1502 del Código Civil. 

d. Ser vendedor informal en el espacio público inscrito en RIVI y/o haber sido identificado y caracterizado 
por la Entidad, (para el caso de Plazas de mercado ese requisito no aplica). 

e. En los servicios de formación y capacitación para el trabajo, se atenderá a todos los actores de la 
economía informal y sus familiares. 

f. Ejercer su actividad económica en el Distrito Capital y estar residiendo en el mismo. 

g. En caso de ser propietario de uno o más inmuebles y/o porcentaje de copropiedad el 

o (los) valor(es) sumados no deberán superar el de la Vivienda de Interés Social (VIS), (para Plazas de 
mercado y procesos de Formación esta condición no aplica). 

h. No contar con ningún tipo de pensión reconocida de fondos privados o públicos, ni disfrutar de 
asignación de retiro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional por un valor mayor a un salario 
mínimo legal mensual vigente (SMMLV). (para Plazas de mercado y procesos de Formación esta 
condición no aplica). 

i. Para ingresar a las alternativas comerciales de la entidad (Puntos Comerciales, Puntos de Encuentro, 
Quioscos, Mobiliario Semi Estacionario, Ferias Institucionales, Emprendimiento Social y Plazas de 
Mercado), no debe estar disfrutando de otra alternativa comercial ofrecida por el IPES. (No aplica para 
los procesos de formación). 

j. No haber sido excluido judicialmente de alguno de los servicios que presta el IPES. 

k. No tener inhabilidades y sanciones para contratar con el estado, excepto para los servicios de 
asistencia técnica de emprendimiento. 

l. El núcleo familiar sólo puede acceder a una alternativa comercial; exceptuando para el caso de las 
plazas de mercado y/o familias de tipo “reconstituidas”. (incluir en definiciones) 
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CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES (QUIOSCOS, 

PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES Y MOBILIARIO 

SEMI ESTACIONARIO). 

a) El vendedor deberá contar con el registro individual de vendedores informales (RIVI) y en el caso que 
el vendedor quiera participar en la REDEP (Puntos de Encuentro, Quioscos y Mobiliario Semi 
Estacionario), este tendrá que contar con el RIVI de la Localidad donde ejerce su actividad comercial. 

b) Para el caso de las Ferias Institucionales, el vendedor informal puede contar con RIVI y/o haber sido 
caracterizado por la Entidad. 

c) En el caso de que una persona cuente con pensión reconocida superior al salario mínimo mensual 
vigente (SMMLV) pero presenta alto grado de vulnerabilidad; se podrá realizar una visita domiciliaria, 
con el fin de verificar su grado de vulnerabilidad y aunado a otras pruebas y circunstancias, definir si 
puede o no acceder a las alternativas comerciales. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 

Estar en condición y situación de vulnerabilidad de acuerdo con la “Metodología para evaluar el grado 

de vulnerabilidad de los vendedores informales que ocupan el espacio público” del Documento 
Estratégico METODOLOGÍA PARA EVALUAR EL GRADO DE VULNERABILIDAD DE LOS 
VENDEDORES INFORMALES QUE OCUPAN EL ESPACIO PÚBLICO, y adoptada mediante la 
Resolución 070 de 2018, donde se contemplan los siguientes criterios: 

a) Ser víctima del conflicto armado, registrada en el Sistema de Información de Población Desplazada - 
SIPOD o en el Registro Único de Víctimas - RUV. 

b) Pertenecer a alguna minoría étnica. 

c) Ser persona con discapacidad física, sensorial o cognitiva (funcional) certificada por médicos de la 
EPS del régimen contributivo o subsidiado. 

d) Mujeres y/o hombres cabeza única de familia. 

e) Tener personas mayores de 60 años a cargo. 

f) Pertenecer a la población LGBTI. 

g) Vendedores informales que tengan personas en condición de discapacidad a cargo serán sujeto de 

priorización. 



PA03-FO-022 

V10 

Página 5 de 7 

Calle 19 N° 10-44 

PBX. (601) 4841930 

www.ipes.gov.co 

 

 

Concepto. 

Se realiza valoración integral a la señora Adela Acosta Contreras, quien manifiesta presentar diversas problemáticas 

de salud que afectan su bienestar general. Dentro de estas, refiere una lesión en el manguito rotador, la cual le genera 

dolor constante, limitación en la movilidad y dificultad para realizar actividades de la vida diaria, especialmente 

aquellas relacionadas con su desempeño laboral, impactando de manera negativa su independencia económica y 

funcionalidad. 

A nivel emocional, la usuaria expresa haber atravesado situaciones significativas que han marcado su estado 

anímico. Refiere que es madre de dos hijos; sin embargo, una de sus hijas falleció, hecho que constituyó un evento 

altamente doloroso y un choque emocional importante en su vida, generando un proceso de duelo que ha dejado 

huella en su esfera emocional. Manifiesta que, aunque ha intentado sobrellevar esta pérdida, aún se evidencian 

sentimientos asociados a tristeza y añoranza. 

En relación con su red de apoyo, menciona que su otro hijo se mantiene pendiente de ella y le brinda 

acompañamiento, aunque no se encuentra bajo su cuidado directo ni a su cargo, dado que él ya ha conformado su 

propio proyecto de vida y núcleo familiar. No obstante, la usuaria reconoce en él una figura de apoyo importante 

dentro de su entorno cercano. 

Durante la valoración se identifica que la señora Adela Acosta Contreras presenta afectaciones tanto en el área física 

como en el ámbito emocional, las cuales pueden estar interrelacionadas y repercutir en su calidad de vida. Se hace 

necesario continuar con acompañamiento psicosocial, orientado al fortalecimiento de sus recursos personales, el 

manejo adecuado del duelo y la promoción de estrategias que favorezcan su bienestar integral y su adaptación a las 

condiciones actuales de salud. 

 
1. Ámbito salud 

En el ámbito de salud, la señora Adela Acosta Contreras refiere presentar una afectación en el manguito rotador, 

condición que le genera dolor persistente, limitación en la movilidad del miembro superior comprometido y 

dificultad para la realización de actividades cotidianas, especialmente aquellas que implican esfuerzo físico o 

movimientos repetitivos. Esta situación ha impactado de manera negativa su capacidad para desempeñar 

actividades laborales, afectando su funcionalidad e independencia. 

La usuaria manifiesta que esta condición de salud ha sido de manejo prolongado, evidenciando la necesidad de 

seguimiento médico continuo, adherencia a tratamientos y posibles procesos de rehabilitación física que 

contribuyan a mejorar su calidad de vida. Asimismo, se identifica que el dolor constante puede influir en su estado 

de ánimo, generando cansancio, frustración y disminución en su bienestar general. 

Adicionalmente, se resalta la importancia de fortalecer el autocuidado, la asistencia oportuna a controles médicos 

y el acceso a servicios de salud que permitan un manejo integral de su condición, con el fin de prevenir el deterioro 

progresivo y promover su estabilidad física y emocional. 
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2. Ámbito familiar 

En el ámbito familiar, la señora Adela Acosta Contreras refiere ser madre de dos hijos. Manifiesta que una de sus 

hijas falleció, situación que representó un evento altamente significativo y doloroso en su vida, generando un fuerte 

impacto emocional y un proceso de duelo que aún se encuentra presente en su cotidianidad. Esta pérdida ha influido 

en su dinámica familiar y en su estado emocional, evidenciándose sentimientos de tristeza y añoranza. 

En cuanto a su otro hijo, la usuaria refiere que mantiene contacto y que él se encuentra pendiente de su bienestar, 

brindándole apoyo emocional; sin embargo, no está bajo su cuidado directo ni a su cargo, debido a que él ya ha 

conformado su propio proyecto de vida y núcleo familiar. A pesar de ello, se reconoce la existencia de un vínculo 

afectivo y una red de apoyo parcial que contribuye a su acompañamiento. 

Se identifica que la usuaria cuenta con una red familiar limitada, en la que el apoyo se encuentra principalmente 

centrado en su hijo, lo cual puede generar sensación de soledad en determinados momentos. Por lo anterior, se 

considera importante fortalecer las redes de apoyo familiares y/o sociales, promoviendo espacios de comunicación, 

acompañamiento y contención emocional que favorezcan su bienestar integral. 

 

 
 
3. Ámbito Socioeconómico 

En el ámbito socioeconómico, la señora Adela Acosta Contreras refiere que su condición de salud, específicamente 

la afectación en el manguito rotador, ha limitado de manera significativa su capacidad para desempeñar actividades 

laborales de forma continua y eficiente, lo que repercute directamente en la generación de ingresos y en su 

estabilidad económica. Esta situación incrementa su nivel de vulnerabilidad, al dificultar la satisfacción de sus 

necesidades básicas y el sostenimiento de su calidad de vida. 

La usuaria no refiere contar con una fuente de ingresos estable en la actualidad, lo que la coloca en una situación 

de dependencia parcial del apoyo que pueda recibir de su red familiar, principalmente de su hijo, quien, aunque se 

mantiene pendiente de ella, no asume su manutención directa debido a sus propias responsabilidades y proyecto 

de vida. 

Se identifica que la señora Adela Acosta Contreras presenta condiciones de vulnerabilidad socioeconómica 

asociadas a la limitación física, la inestabilidad laboral y la reducida red de apoyo, lo que hace necesario el 

fortalecimiento de estrategias de acompañamiento psicosocial, orientación en el acceso a recursos institucionales 

y programas de apoyo, así como el fomento de alternativas que contribuyan a mejorar su situación económica y su 

bienestar integral. 
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Tenencia de Vivienda: vive en una casa de tres pisos refiere que vive en el ultimo piso el 
cual es en arriendo la cual se encuentra, ubicada en la cra 79 G # 14 40   de la localidad de 
Kenedy   

      El interior de la casa se encuentra en buen estado, no se evidencia abandono frente al 
mantenimiento en general y a la seguridad; cuenta con los servicios Públicos, domiciliarios 
de la red pública Distrital. 

 

 Validación de los Criterios de Ingreso establecidos Resolución 225 de 2018 del 
Documento Estratégico     DE – 017 
 

 La señora Adela Acosta Contreras  se encuentra registrada en la base de datos de la Herramienta 
misional HEMI  como Vendedor Informal de la localidad de Kenedy   con Registro HEMI desde el 
19 de marzo del 2026, e inscrita en el Registro Individual de Vendedor Informal -RIVI mediante 
actualización de datos desde el área de Atención al usuario del instituto para la economía Social –

IPES, a partir del 16 de diciembre  del 2022, en la misma localidad  

 
De acuerdo con el Registro Único de Afiliaciones RUAF, el vendedor se encuentra retirado del fondo de 
pensiones pero registra en caja de compensación familiar Colsubsidio, tiene cesantías en porvenir y tiene 
beneficios Beps 

 
 
 
 
 
 
 
 
IAS:  
Se realiza la verificación de las IAS no tiene ningún antecedente pendiente con las mismas. 
 

CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES 

(QUIOSCOS, PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES 

Y MOBILIARIO SEMI ESTACIONARIO). 

 

d) El vendedor deberá contar con el registro individual de vendedores informales (RIVI) y en el caso 
que el vendedor quiera participar en la REDEP (Puntos de Encuentro, Quioscos y Mobiliario Semi 
Estacionario), este tendrá que contar con el RIVI de la Localidad donde ejerce su actividad comercial. 

 
 

 Validación de los Criterios de Priorización según la Resolución 225 de 2018 Documento 
Estratégico DE-017 Criterios de focalización el señor en mención:  
 
No presenta ningún criterio de prioridad adoptado por la entidad previa verificación, asociada a 
grupos de especial protección constitucional. 
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En la consulta de la página Web de Planeación Nacional, registra información para SISBEN IV en 

Bogotá, en el grupo C 2 VULNERABLE, las personas pertenecientes a este grupo tienen una a capacidad 
de generar ingresos, presenta un riesgo elevado de caer en la pobreza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 

Pedro Colorado 

Trabajador Social 

Sara Isabel Medina Rodríguez 

Psicóloga 

Tarjeta Profesional: 196666 

IPES -SGRSI- Atención Integral y psicosocial 

Fecha Informe 10/04/2026 
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Código: PM02-FO-067

Versión: 02

Fecha: 20/03/2026

2. Compromisos/ Responsables/ Fechas

Entidad Correo Teléfono Firma

3160808017

3. Diligenciamiento Asistencia

Nombre

Adela Acorta

Pade
Sses I HEDIND

PES
SERSI
Ipes
SERSI

PM02-FO-067
V-02

311040653
Po

3125188108
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Validación de Índice de Vulnerabilidad Económica (IVE) del

Vendedor Informal que Ocupa el Espacio Público

Grupos Poblacionales:  Jefe(a) cabeza de hogar

Fecha de Nacimiento: 01/oct./1964 - Edad: 61 años ADULTO MAYOR 

Localidad de Trabajo: Kennedy

Con RIVI: SÍ - Fecha de Inscripción: 19/mar./2026

Tipo de Población: Vendedor informal

Puntaje IVE: 41,8579 - Cetegoría: Media

ACOSTA  CONTRERAS ADELA

C.C.51751236

Listado de Ofertas de Servicio Asociadas al Ciudadano

En relación al(a la) ciudadano(a) ACOSTA  CONTRERAS ADELA identificado(a) con C.C.51751236 a quien se realiza la 

Validación de Índice de Vulnerabilidad Económica del Vendedor Informal que Ocupa el Espacio Público, según la 

información consignada en el formato PE03-FO-001 Registro de Identificación Básica V10 diligenciado el 13/abr./2026, se 

evidencia el correcto diligenciamiento del mismo lo que permite corroborar la información en la Herramienta Misional - 

HEMI y establece un nivel de veracidad acorde al contenido del documento.

Datos de consulta del IVE en HEMI - Fecha de consulta: 16/abr./2026  5:17 a.m.

ID Oferta de Servicio Fecha de Inscripción

 12969 CARACTERIZACIÓN / ACTUALIZACIÓN DE DATOS - CANDELARIA 

TRIMESTRE 1 - 2026

19/mar./2026

 12580 ACTUALIZACIÓN DE DATOS VENDEDORES Y VENDEDORAS 

INFORMALES SGRSI -  Kennedy 2023

08/may./2023

 12533 Emprendimientos por subsistencia intervenidos 2023 28/feb./2023

 11955 Fortalecimiento emprendimientos por subsistencia productores de alimentos 28/feb./2023

 10905 Perfilación Emprendimientos por subsistencia. 17/ene./2023

 12315 ACTUALIZACION DE DATOS 2022 16/dic./2022

FO-068

V-08

Av. Calle 19 N. 10 - 44 

PBX. (+57) 2976030   

Línea Gratuita 

018000124737

www.ipes.gov.co
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ACTA DE ACTIVIDADES DE ATENCIÓN 
INTEGRAL Y/O RIESGO PSICOSOCIAL 

 

Código: PM02-FO-076 

Versión: 01 

Fecha: 30/03/2026 

 

 

 

 
Tema: Visita domiciliaria  Adela Acosta Contreras 

 
Hora inicial:  09:00 am 
Hora Final:    12:00 m 

Lugar y fecha: Carrera 79 G # 14 -40 
                          Abril 13 2026 
 

Objetivo: Identificar los riesgos psicosociales del vendedor informal y la de su núcleo familiar 
para determinar la prioridad en la atención y su consecuente remisión interinstitucional 

 

DATOS PERSONALES  

 
Nombres y Apellidos completos: Adela Acosta Contreras 
Numero de Cedula:  51751236 
Edad: 61 
grupo poblacional: Ninguno 
Dirección residencia: Carrera 79 G # 14 -40 
Localidad:  Kenedy 
Teléfono: 3160808017 
Referencia personal Nombre: 
 

 

 

RIESGO PSICOSOCIAL 

a. Identificación de los riesgos psicosociales prioritarios de atención enumerándolos:  

 

b. Descripción y clasificación de las vulnerabilidades prioritarias de atención 

identificadas y manifiestas bajo los siguientes criterios:  

 

            - Ámbito Personal, ámbito familiar, ámbito territorial.  

            - Área en salud, área sociocultural, área económica, área política.  

 

c. Antecedentes del caso.  

d. Plan de acción y seguimiento: (Identificar la atención que se puede realizar desde el 

IPES e identificar en una primera instancia las entidades a las cuales se les debe 

hacer remisión de caso) 
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ACTA DE ACTIVIDADES DE ATENCIÓN 
INTEGRAL Y/O RIESGO PSICOSOCIAL 

 

Código: PM02-FO-076 

Versión: 01 

Fecha: 30/03/2026 

 

 

 

 

 

RIESGO PSICOSOCIAL 

DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL CASO 
(Desarrollo de los puntos a, b, c y d) 

 

a. Riesgos psicosociales prioritarios 

 

b. Descripción y clasificación de las vulnerabilidades prioritarias de atención identificadas y 

manifiestas bajo los siguientes criterios: 
 

1. Ámbito salud 

En el ámbito de salud, la señora Adela Acosta Contreras refiere presentar una afectación en el 

manguito rotador, condición que le genera dolor persistente, limitación en la movilidad del 

miembro superior comprometido y dificultad para la realización de actividades cotidianas, 

especialmente aquellas que implican esfuerzo físico o movimientos repetitivos. Esta situación ha 

impactado de manera negativa su capacidad para desempeñar actividades laborales, afectando su 

funcionalidad e independencia. La usuaria manifiesta que esta condición de salud ha sido de manejo 

prolongado, evidenciando la necesidad de seguimiento médico continuo, adherencia a tratamientos 

y posibles procesos de rehabilitación física que contribuyan a mejorar su calidad de vida. 

Asimismo, se identifica que el dolor constante puede influir en su estado de ánimo, generando 

cansancio, frustración y disminución en su bienestar general. Adicionalmente, se resalta la 

importancia de fortalecer el autocuidado, la asistencia oportuna a controles médicos y el acceso a 

servicios de salud que permitan un manejo integral de su condición, con el fin de prevenir el 

deterioro progresivo y promover su estabilidad física y emocional. 

2. Ámbito familiar 

En el ámbito familiar, la señora Adela Acosta Contreras refiere ser madre de dos hijos. Manifiesta 

que una de sus hijas falleció, situación que representó un evento altamente significativo y doloroso 

en su vida, generando un fuerte impacto emocional y un proceso de duelo que aún se encuentra 

presente en su cotidianidad. Esta pérdida ha influido en su dinámica familiar y en su estado 

emocional, evidenciándose sentimientos de tristeza y añoranza. En cuanto a su otro hijo, la usuaria 

refiere que mantiene contacto y que él se encuentra pendiente de su bienestar, brindándole apoyo 

emocional; sin embargo, no está bajo su cuidado directo ni a su cargo, debido a que él ya ha 

conformado su propio proyecto de vida y núcleo familiar. A pesar de ello, se reconoce la existencia 

de un vínculo afectivo y una red de apoyo parcial que contribuye a su acompañamiento. Se 

identifica que la usuaria cuenta con una red familiar limitada, en la que el apoyo se encuentra 

principalmente centrado en su hijo, lo cual puede generar sensación de soledad en determinados 

momentos. Por lo anterior, se considera importante fortalecer las redes de apoyo familiares y/o 
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sociales, promoviendo espacios de comunicación, acompañamiento y contención emocional que 

favorezcan su bienestar integral. 

3. Ámbito Socioeconómico 

 

En el ámbito socioeconómico, la señora Adela Acosta Contreras refiere que su condición de salud, 

específicamente la afectación en el manguito rotador, ha limitado de manera significativa su 

capacidad para desempeñar actividades laborales de forma continua y eficiente, lo que repercute 

directamente en la generación de ingresos y en su estabilidad económica. Esta situación incrementa 

su nivel de vulnerabilidad, al dificultar la satisfacción de sus necesidades básicas y el sostenimiento 

de su calidad de vida. La usuaria no refiere contar con una fuente de ingresos estable en la 

actualidad, lo que la coloca en una situación de dependencia parcial del apoyo que pueda recibir de 

su red familiar, principalmente de su hijo, quien, aunque se mantiene pendiente de ella, no asume su 

manutención directa debido a sus propias responsabilidades y proyecto de vida. 

Se identifica que la señora Adela Acosta Contreras presenta condiciones de vulnerabilidad 

socioeconómica asociadas a la limitación física, la inestabilidad laboral y la reducida red de apoyo, 

lo que hace necesario el fortalecimiento de estrategias de acompañamiento psicosocial, orientación 

en el acceso a recursos institucionales y programas de apoyo, así como el fomento de alternativas 

que contribuyan a mejorar su situación económica y su bienestar integral. 

c.  Antecedentes del caso.  

El caso se identifica en el marco de la implementación de la estrategia alternativa de Puntos de 

Encuentro, orientada a la caracterización y atención de la población de vendedores informales en el 

territorio. Durante el desarrollo de estas jornadas, se realiza un acercamiento directo con la 

comunidad, con el fin de reconocer sus condiciones sociales, económicas y familiares, así como su 

interés en acceder a la oferta institucional. En este proceso, se lleva a cabo la validación del grado 

de vulnerabilidad de los vendedores informales interesados, mediante la aplicación de los criterios 

de priorización establecidos por el IPES, los cuales permiten determinar las condiciones de mayor 

riesgo o necesidad y, de esta manera, focalizar la atención de manera más pertinente. 

En este contexto, se identifica a la señora Adela Acosta Contreras, quien se registra con cédula de 

ciudadanía No.51751236, residente en la Carrera 79 G # 14 -40 , con número de contacto 

3160808017. La usuaria manifiesta su interés en participar en los procesos adelantados por la 

entidad y es incluido en la fase de valoración, evidenciando condiciones que requieren 

acompañamiento y seguimiento dentro de la ruta de atención, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales. 
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d. Plan de acción y seguimiento:  

Se orienta a la señora Adela Acosta Contreras para que dé continuidad a sus controles médicos y 

mantenga adherencia a los tratamientos indicados para el manejo de su condición en el manguito 

rotador, promoviendo además la realización de ejercicios de rehabilitación física acordes a sus 

capacidades, con el fin de mejorar su movilidad y disminuir el dolor. De igual manera, se refuerzan 

prácticas de autocuidado, evitando esfuerzos físicos que puedan agravar su estado de salud y 

favoreciendo su bienestar integral. 

A nivel familiar, se brinda acompañamiento psicosocial enfocado en el manejo del proceso de duelo 

por la pérdida de su hija, generando espacios de contención emocional que le permitan expresar sus 

sentimientos y avanzar en su proceso. Asimismo, se promueve el fortalecimiento del vínculo con su 

hijo como principal red de apoyo, incentivando la comunicación y el acompañamiento, además de 

orientar en la identificación de otras redes de apoyo familiares o sociales que contribuyan a 

disminuir la sensación de soledad. 

En el ámbito socioeconómico, se orienta a la usuaria en la búsqueda de alternativas ocupacionales 

acordes a sus condiciones físicas actuales, evitando actividades que impliquen sobrecarga del 

miembro afectado. Se brinda información sobre el acceso a programas y apoyos institucionales 

dirigidos a población en condición de vulnerabilidad, favoreciendo el fortalecimiento de su 

estabilidad económica. De igual forma, se promueve el reconocimiento de sus habilidades para el 

desarrollo de actividades productivas que le permitan mejorar su calidad de vida. 

Se realizará seguimiento desde el área psicosocial, con el fin de acompañar su proceso, verificar la 

adherencia a las recomendaciones brindadas y promover acciones que favorezcan su bienestar 

físico, emocional y socioeconómico. 

 
Ruta de atención  
 
 
 
 
Seguimiento y Resultados: ____ 
 
 

Nombre del vendedor -vendedora informal: Adela Acosta Contreras 

  

 N.º de Identificación:  51751236  

 Firma / Huella: __________________________________________ 
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Nombre psicosocial responsable: SARA ISABEL MEDINA RODRIGUEZ 
SGRSI – IPES Atención integral                PEDRO COLORADO 
 
 
 

 Firma:  
 

                   
 

 

 
 
 
 

     

Nota: Anexo Planilla Asistencia  

 Fecha Hora Lugar 

Próxima 
reunión 

   

 
 
 
 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 
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2. Compromisos/ Responsables/ Fechas

Entidad Correo Teléfono Firma

3160808017

3. Diligenciamiento Asistencia

Nombre

Adela Acorta

Pade
Sses I HEDIND

PES
SERSI
Ipes
SERSI

PM02-FO-067
V-02

311040653
Po

3125188108

bebas

Samaisabeloz0292@msil. SARS IHEDINAE

Página 2 de 2

Powered by CS CamScanner



Powered by CS CamScanner



















 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 16 de

abril de 2026, a las 05:30:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación  51751236
Código de Verificación  51751236260416053044

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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